
 Casa de la Cultura Jurídica 

“Ministro Andrés Horcasitas” en Ciudad Juárez, Chihuahua 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico, firmas y rúbricas del 

representante legal de la persona moral Ingeniería para Electrificar tu Futuro, S. de R.L. de 

C.V., considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 8 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

número 70240383, relativo al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 

instalaciones eléctricas, por el período del 18 de octubre al 16 de noviembre de 2024 para la 

Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Mtra. Astrid Judith Guerrero Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PCOEII JUDICIAL Dl LA RDIRACION 
9Uf'll!•Ll COIITt OI! J\IIIW;IA ce VI IIAoCION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TJJRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: cciluarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ingeniería para Electrificar tu Futuro, S. de R.L. de C.V. / Calz. Sanders No.1781 lnt. 207, Col. San Antonio, Juárez, 32250 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad nldad Descrl ción 
10 1 SER MTTO ELECTRICO CJZ 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PREVENTIIVO Y CORRECTIVO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA 
CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE T~BLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS 
TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCluN CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA INSTALACION. 
IE.001 .1 TABLERO LA400M102MA. PZA 1.00 
IE.001.2 TABLERO NQOD424M100CU. PZA 1.00 
IE.001 .3 TABLERO NQOD424M100CU. PZA 1.00 
IE.001.4 TABLERO NQOD424M100CU. PZA 1.00 
IE.001 .5 TABLERO NQOD424M100CU. PZA 1.00 
IE.001.6 TABLERO NQOD424M100CU. PZA 1.00 
IE.001 .7 TABLERO NQOD424M100CU. PZA 1.00 
IE.001.8 TABLERO MHC26S. PZA 1.00 
IE.001.9 TABLERO NQODKA. PZA 1.00 
IE.001 .10 TABLERO NQOD424M100CU. PZA 1.00 
IE.001 .11 TABLERO NQOD424M100CU. PZA 1.00 
IE.001 .12 TABLERO NQOCKA. PZA 1.00 
IE.001 .13 GABINETE CON INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO KAL36225. PZA 1.00 
IE.001 .14 GABINETE CON INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO LAL36400. PZA 1.00 

IE.002 REVISIÓNA LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO CURVALUM LED 
MARCA PHILLIP.::, MODELO 13T8LED F-6U CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA 16.00 

IE.003 REVISIÓN..i LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES+ REJILLAS1 ,GABINETES 
Y TUBOS LED Dt: 18 WATTS 1.20 MTS CON INTERVENCION DE 1ODO LO SuFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. GTE 62.00 

IE.004 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LED MARCA 
TECNOLITE MODELO T8-LED240/36W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA 40.00 

IE.005 REVISIÓNA LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONESA BASES, GABINETES Y 
LAMPARAS FLUuRESCENTE PARA EMPOTRAR DE 2X2o WATTS CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240383 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

I 

P. Unitario lm orte Total 
79,345.50 79,345.50 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 17/10/2024 02:50:30 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
L· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por c:onducto de su re.,._tante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la FederaciOn, en términos de lo chpuesto en los artfculos 94, de la Constitución Polllica de los Estados lklidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de 
la FederaciOn. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante AdjudicaciOn Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juarez, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracciOn IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XJV/2019, del Comil6 de Gobierno y AdministraciOn de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para 
la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestaciOn de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de AdministraciOn XJV/2019). 
1.3.• La titular de 1■ Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez esté facultada para susaibir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo a6ptimo, del Awerdo General de Administración XJV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el prasente contrato, se/lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que i111)1ica la presente contrataciOn se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurlcica en Ciudad Juérez. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representan«. legal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inacripción en el Registro Público de Comercio corresponclente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corta" y cuenta con los elementos téaiicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
U.3.• A la fecha de adjlcicación de la presente contrataciOn, no se encuentra inhabilitado conforme a la le~ación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leijslativo y Judicial de la FederaciOn para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Awerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
IU.· La "Suprema COlte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificaré como las "Partes" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jlrldica con la que comparecen a la celebración del prasente insllumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realcen entre ellas se cirigirán a los domicilios lncicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.• Las -Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
IU.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y conciciones de pago senalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cu111)1imiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contnlto. El monto del prasente contrato es por la cantidad de $79,345.50 (Setenta y n..ve mil trescientos cuarenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), mu el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,347.64 
(Seis mil trescientos cuarenta y siete pesos 641100 moneda nacional), resultando un monto total de $85,693.14 (Ochenla y cinco mil seiscientos noventa y tres pesos 141100 moneda nacional). 
Las -Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén frmes hasta su total terminación. El pago sellalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios corrtratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Ten:era. Requisitos y foffll8 de pago. La "Suprema Corte" pagaré al -Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sellalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacciOn de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé prasentar el o los Comprobantes Fiscales Dis;tales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Conlri>uyentes SCJ9502046P5. según 
consta en la cédula de identificaciOn fiscal expedida por el Servicio de AdministraciOn Tributaria, incicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago. la "Administradora" del contrato deberá entregar a la inatanda corresponciente copia del instrumento contractual y copia del documento meciante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de 
la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de pr■stación de los MrVicios. El "Prestador de Servicios" debe reaHzar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
cócigo postal 32350, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los MrViclos. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 18 de octubre de 2024 y hasta el 16 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 18 de octubre al 16 de noviembre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contrataciOn, no se deberá continuar con la presteción del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestaciOn de los servicios pactado en este contrato únicamente poch ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de qua el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se 
realzaré en la fecha que por escrito le sellale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Setvicios". 
Sexta. Penar. convencionaler.. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en llnción del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obNgaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30"A.) del monto que 
corrasponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajlstaré 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prastador de Servicios" raspecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una peoa convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por dento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podralln exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incklir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sellalado anteriormente. se podré iniciar el procecimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pencientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
8'ptima. Oaranüa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer pérrato, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en w IQtalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tralllndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seré igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Faderación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos liscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a clsposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El -Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad pera el caso de que, al prestar los servicios objeto de aste contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte· de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, lscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa qua está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso cistinlD al aulofizado, de la documentación proporcionada por la "Suprama Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procecimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de 
las reclamacionas que, en su caso, se efectúen raspecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prastador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D6cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONA\/IT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderé de las reclamacionas administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplmiento de astas 
obligaciones correré a cargo del "Prestador de Servicios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afilación de sus trabajadores al IMSS, asl como los ~ntes de pago de las cuotas al SAR, INFONA\/IT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servidoa" deberé reembolsar la 
totalidad de los ga&tos qué erogue 11 'Suprema Corte" con motivo de las demand81l instauradas por concepto de traslado, villlicoa, hospedaje, transportación, alimentos y demlls inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Laa "Partesº acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantea Fiecales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pencieotes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pulieran ejercer. 
D6clma Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplmiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomiencla a otra persona flsica o jurlcica, la ejecución pardal o total del objeto del contrato. 
D6cima Segunda. Responr.abilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienas en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparaciOn del dano conai&tiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danoe y pe~, con independencia de ejercer 
laa acciones legales a que haya lugar. 
D6cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flsica o moral, los derecho& y obigaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
D6clma Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partas· reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciOn Pública, asl como 98, 11 O y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar accionas qua comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, aal como abstenerse, conforme a las cisposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier mecio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias. estadlstlcaa, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificacione y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cu111)11r con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Supr_ema ~-. por lo que el "Prestador de Senricioe" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligéndose a abstenerse 
de reproduarlos en medio electrónico o flsico. r 
D6cima Quinta. Resci~ión-del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte_· podr6 rescindi_r, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaraciOn judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaaones qua asume en aste contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil O liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito laa causas de resc:isiOn al "Prastador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaraciOn 11 .5. de este inatrumento, practicéndose la diligencia de notificación con 
la persona qua se encuentre en klgar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hilbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, -xe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corta" determinaré sobre la procedencia de la rasclsión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domiciHo sellalado en 1■ declaración 11.5. de este instrumento. Serén 
~usas de resclslOn del pr""'!te instrumento contractu&! laa sigui~tes: 1) Si el "Prestador de Servidos" suspende la prestaciOn de los servicios sellalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
~':';~!:ntr:i:::::::.tal o parcial raspecto de la información proporaonada para la celebraciOn del prasente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 

:fn~éss.;:;,:=-1:n: == d;: :n::v~~~~~~:i!I:;!: re~ ~~:;..~a: :~°fg~entarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justilcadas, de orden público o 

~ima ~tima. Suspens':6" ~ral del contrato. Laa "Partes" -dan que la "Su!>ferna Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 

:'gi'~~
1
~

1
:!:;e!t:' !er~= ;i:::~ ~d=f~~:-:::::~t=uar producíendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron cicha IUSf)ensión. El procedimiento de suspensión se 

D6cima Octava. Mod_ificación del contrato. Las condiciOl_les pactadas ~n el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~~;:-¡!,ic:! :~::.-~:.:::. Serv1aos• queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

y-111ui'!'8. Adm.inistrador del contrato. La "Supren_ia Corte" ~i,i• a la _persona Titular de la C~sa de la C~a J~ldica en Ciudad Juérez adscrita a la Drección General de Casas de la Cultura Jurlcica de la "Suprema· Corte·, como 

~-;:=~~:,:: :e: a::•:;: :i:=~~-":!~:n!=::=::;¡a~: e:.";«:e:S":'.:,:.':.ªctividades que desa~e el "Prastador de Servicios", asl como girar laa instrucciones que considere 

E! Director ~eral de Casas_de la Cultura Jurldi_ca de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarén por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigfflma Pnmera. Resolución de controversias. Par~ efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las declsionas del Tribunal Pleno de la 
"Suprema Cor_ta" reounaando en forma expresa a cualqu¡er otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXJI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial:¡ 
de la Federación. 
Las ·~es· acuerdan~ cualquier ~otilcación qua tengan que realizarse~ una parte_ a otra, se realizaré por escrito en el domic:ilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 

1 Vig6s1ma Segunda. legislación aplica~- ~ acuerdo de voluntades prev.to en este nsllumento contractual se rige por lo dispuesto en la Con1llitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de 
AdnwustraaOn de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, el Awerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Cócigo Civil Federal, Cócigo Federal de Procecimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personalas en PosesaOn de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPUACADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

Rigoberto Lerma Torres 17 de octubre de 2024 

Página 2 de 8 

U
n+

B
8+

D
T

s1
m

31
K

1G
E

cT
W

1l
ox

jO
pn

ih
F

P
E

O
sX

ig
Z

+
M

N
4=



l'ODEII JUDICIAL Di L4 Fl:DERACIOIII 
SUl'll!lV. COIITt lll .WflCIA et I.A IIACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZ.A NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ingeniería para Electrificar tu Futuro, S. de R.L. de C.V. / Calz. Sanders No.1781 lnt. 207, Col. San Antonio, Juárez, 32250 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloclón 
EJECUCION. PIEZA. 25.00 

IE.006 REVISIÓN LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA PAR20 LED 
MARCA TECNOLITE MODELO PAR20-LED/7W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 24.00 

IE.007 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO MR-16 LED MARCA 
TECNOLITE MODELO MR16-SMDLED/3W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 52.00 

IE.008 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LED MARCA 
TECNOLITE MODELO A19M-LED/10W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 
Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 31.00 

IE.009 REVISIÓN LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA PAR20 LED 
MARCA TECNOLITE MODELO PAR20-LED/7W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 18.00 

IE.009.1 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA PAR20 LED 
MARCA TECNOLITE MODELO PAR20-LED/7W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 2.00 

~
010 REVISIÓNF LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CRISTAL, CUERPO Y 
MPARA TIPO AROL DE 20 WATTS CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 

NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 6.00 

IE.011 REVISIÓN LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LUMINARIA PUNTAD~ 
POSTE CON LAMPARA HYPTIS 111, MODELO LHBM-LED 50 65; CON INTERVENCI ~DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPL"ET~Y CORRECTA EJECUCI N. 
PIEZA5.00 

IE.012 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LUMINARIA TIPO 
PROYECTOR RECTANGULAR PARA ~TEMPERIE CON LAMPARA HYPTIS II MODELO 
LHBM-LED 30 65; CON INTERVENCI fbDE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU COMPL"ET~Y CORRECTA EJECUCI N. PIEZA 4.00 

IE.013 REVISIÓN, AJUSTE, DE CONEXIONESZÁ.APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLARI DO COLOR MARFIL CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION. PIEZA 92.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240383 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 17/10/2024 02:50:30 
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CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corta da Justicia da la Nación, en lo sucesivo " Sup,ema Corte", por conduc:tlo da su raprnant.-rta para los afectos da aste instrumento manifiesta qua: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en t6rminos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I, da la Ley Orgénica del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, file autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juwez, de conformidad con lo previsto en loa artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019, del Comit6 de Gobierno y Adminislración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil ciecinueve, por el que se regulan los procedmientos para 
la adquisición, arrendamiento, adminislración y desincorporación de bienes y la conlratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adminislración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad JuArez está facultada para suscribir el presente inslrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo s6ptimo, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente conlrato, sel\ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suwez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de M6xico. 
U.- La erogaciOn que i"1Nica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez. 
11.- El "Prestador da Servicios" manifiesta ba¡o protesta da decir verdad, por conducto de su representanta legal qua: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la necripción en el Regislro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos t6cnicos y capacidad económica necesarios para realizarloll a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de ad~dicación de la presente conlratación, no se encuenlra inhabilitado conforme a la legislación aplcable a los Poderee Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conlratos; asimismo, no se encuenlra 
en ninguno de los supuestos a que se releren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.1.- Para todo lo relacionado con el preeente contrato, sel\ala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corta" y al " Prestador da Servicios", a quienes da manera conjunta se las identificará como las " Partes" declaran qua: 
IU.1.- Reconocen mutuamente la personalidad ~rldica con la que co~recen a la celebración del presente inelrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realcen enlre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
IH.2.- Las -Partes" reconocen que la carétula del preeente conlrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
Nl.3.- Conocen el alcance y contenido del presenta conlrato, por lo que están de acuerdo en someteree a las ~ : 

CLÁUSULAS 
Primara. Condicionas genenlas. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente inelrumento y a reepetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condicionee de pago seflalados en el 
presente in81rumento contractual, durante y hasta el CU"1Nimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente conlrato es por la cantidad de $79,345.50 (Setenta y nueve mil lrescientos cuarenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), m6s al Impuesto al Valor Ac,-egado equivalente a $6,347.64 
(Seis mil trescientos cuarenta y siete pesos 64/100 moneda nacional), resultando un monto total de $85,693.14 (Ochenta y cinco nil seiscientos noventa y tres pesos 14/100 moneda nacional). 
Las "Partee• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terminación. El pago seflalado en la preeente cléueula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fon11a da pago. La "Suprema Corte" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, conlra entrega de los servicios preetados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacci6n de la "Suprema Corte". 
Para efectos ftecales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantee Fiscales Digitales por lnternet(CFDt) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con al Registro Federal de Contri>uyentes SCJ9502046PS, según 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio senalado en la dedaración 1.4. de este inslrumento y demtls requisitos fiscalee a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correapondente copia del inslrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de 
la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar da prestación da los &«Vicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del Nrvicio, objeto de este conlrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
cOdgo postal 32350, Ciudad Juwez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo da prestación da los s«viclos. Las "Partea· convienen en que la vigencia del presente conlrato seré a partir del 18 de octubre de 2024 y hasta al 16 de nol/Íembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a preetar los servicios conforme a lo siguiente: Del 18 de octubre al 16 de noviembre de 2024. 
A la terminación de la IIÍgencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de eete conlrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este conlrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inido de la preetación del senricio, materia de eete inslrumanto conlractual, no sea posible por causas 1111)Utables a la "Suprema Corte", esta se 
realzaré en la fecha que por escrito le sel\ale la "Administradora" del conlrato al "Preetador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las oblgacionee pactadas en el inslrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Ac,"egado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se a~staré 
proporcionalmente al porcentaje ~ -
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al CU"1Ñimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por alrasos que le sean imputablee en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d/a natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del conlrato, sin incluir el lmpueeto 
al Valor Ac,"agado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel\alado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisiOn del conlrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendentee de cubrir por parte de la -Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser neceeario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en al articulo 169, fracción 11, tercer pérrak>, del Acuerdo General de Administraci6n XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del pr.-ite contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la preetaciOn de los servicios. 
OctavL Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se lratara del supuesto de prórroga para el pago de cr6ditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se co~n por di• naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidadee a disposiciOn de la "Suprema corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El "Preetador de Servlcioe" asume totalmente la responsabilidad para al caso de que, al preetar los servicios objeto de este conlrato, infmja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, lscal. de marca industrial o de cualquier olra lndole. 
Asimismo, se precisa que eslá prohibida cualquier reprowcción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentaciOn proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente conlrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que al "Preetador de Servicios" es responsable en su totalidad de 
I• reclamacionee que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u olro derecho inherente a eeta. 
El "Preetador de Servicios", manifiesta no encontran1e en ninguno de los supuestos de infracciones prel/Ílltas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslrial. 
Décima. Inexistencia da relación laboral. Las pe,sonas que intervengan en la realización del objeto de este contrato seraln trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral enlre ellos y la 
"Suprema Corte". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplr con todas las obligacionee que a cargo da los palrones establecen las disposiciones que regulan al SAR, INFONAVIT, IMSS y las contemplad• en la Lay Federal del Trabajo; por 
tanto, responderé de las reclamaciones adninislrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadoree del "Prestador de Servicios· presenten en su conlra o de la "Suprema Corte". El gaeto que implique el cumpimiento de estas 
obligacionee correré a cargo del "Prestador de Servicios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus lrabajadofes. 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los lrabajadorea del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adminislrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Preetador de Servicios" deberé reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema cor11· con motivo de las demandas ilstaurada& por concepto de traslado, vi!Mall, hoapedajl, trllílSj)ortaciOn, alimentos y demás inherentes, con el fin de aaedtar ante la autolidad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de reeponsabilidad en ese sentido. 
Las "Partea· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Negaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Oig•ales generados por Internet (CFot) que se encuenlren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legalee que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplmiento del objeto de esta conlratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante al cual al "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o ~rldica, la ejecuciOn parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los da/los que se causen a los bienes en posesiOn o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este conlrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del deno consistiré, a elecciOn de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eUo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legalee a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivadoe del prasMte contrato. El "Prestador de Servicios" no podr6 ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flsica o moral, los derechos y oblgacionee que deriven del presente conlrato, con excepci6n de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente conlrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculoe 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
El "Preetador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de la• Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadlsticas, reportee o cualquier olra inlormaciOn clasificada como reservada o conftdencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestaci6n del servicio. 
Los servicios reaNzados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuenlre en el lugar de su preatación o que se hubiesen enlregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
conlrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubieee proporcionado, asl corno el material que llegue a realzar, obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partee" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaraclónjudcial, en caso de que el "Preetador de Serw:ios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este conlrato por causas que le sean il11)Utables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidaciOn. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notilcaré por escrito las causas de rescisiOn al "Prestador de Servicios" en su domicilio Sel\alado en la declaración 11.5. de este inslrumento, practic6ndose la diligencia de notificación con r 
la persona que se encuentre en lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hébiles para que rnanileete lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido eee plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la reecieión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este inslrumento. Serén 
causas de rescisión del presente inslrumento conlractual las siguienlBs: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la preelación de los semcios sel\alados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Preetador de Servicios· 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligacionee derivadas 
del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos da terminación del contrato diversos a la rescisión. El conlrato podr6 darse por terminado al cu""'1mentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas ~lcadas, de orden público o 
de interés general, en 16rminos de lo prewito en los artículos 153, 154, 1 SS y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima 8'ptima. Suspensión tamporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este conlrato, por causas ~tificadas, 
sin que ello implque su terminación deftnitiva y, por tanto, el preeente conlrato podré continuar prowciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regiré por lo dispuesto en al artlculo 1 SO, del Acuerdo General de Adninistración XIV/2019. 
Décima Octava. Modif"icación del contrato. Las condiciones pactadas en el preeente instrumento podrén ser objeto de modificaci6n en términos de lo previsto en el articulo 148, fracci6n 1, del Acuerdo General de AdminiSlraci6n XIV/2019. 
06cima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corta• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigkima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona Trtular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez adscrita a la Dirección General de Casa, de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como 
"Adminislradora" del presente contrato, quien supervi8ar6 su eelricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempel\e el "Preetador de Servicios", asl como girar las inelruccionee que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este conlrato, cumplan con las especificaciones sellaladas en el presente inslrumento. 
El Director General de c- de la Cultura .bldica de la "Suprema Corte· podré sustituir a la "Adninislradora" del contrato, lo que informarén por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primen. Resolución da controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en eete inslrumeritD, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
"Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier olro fuero que, en razón de su domiciHo o vecindad, tenga o Hegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , hcci6n XXII, de la Ley Orgénica del Poder JudiciaJ} 
de la Federación. 
Las "Partea" -dan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por eecrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las dedaraciones 1.4. y 11.5. de este inslrumento. 
Vigkima SagundL Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prellÍllto en este inslrumenlD conlractual ee rige por lo clspuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adrrinislración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civlee, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Reeponsabildades Administrativas y la Ley Federal de Procediniento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Facha 

Rigoberto Lerma Torres 17 de octubre de 2024 
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l'DDtll JUDICW. Dt LA RDIUCIONI 
SVf'll!llA OOIITI III AIIIICIAl)I! I.A IUCOCIN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TJJRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ingeniería para Electrificar tu Futuro, S. de R.L. de C.V. / Calz. Sanders No.1781 lnt. 207, Col. San Antonio, Juárez, 32250 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 

IE.014 REVISIÓN LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONTACTO REGULADO MONOFASICO 
DUPLEX POLARIZADO COLOR NARANJA

0
• CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE 

Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y C RRECTA EJECUCION. PIEZA 11.00 

IE.015 REVISIÓNN AJUSTE
0 

DE CONEXIONESZÁAPRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MO OFASIC DUPLEX POLARI DO EMPOTRADO EN PISO· CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCION. PIEZA 7.00 

IE.016 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILLONINCLUYE: PRUEBAS DE VOLTAJERLIMPIEZASMANO DE OBRA, 
MATERIA~, HERRAMIE TAlliEQUIPO Y TODO LO NECESA 10 PARA U CORRECTA 
EJECUCI N, P.U.O.C.T. PI 37.00 

IE.017 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONESEAPRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DOBLE

0
CON INTERVENCION D TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 

SU COMPLETA Y C RRECTA EJECUCION. PIEZA 21 .00 

IE.018 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR TRIPLE, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 2.00 

IE.Q19 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EXTRACTORES DE AIRE EN 
BANOS·ECON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPL TA Y CORRECTA EJECUCION. PIEZA 4.00 

IE.020 AJUSTE Y LIMPIEZA DE CONEXIONES DE LUMINARIA DE EMERGENCIA SOLA 
BASIC MAXILAMP 5hrs 600Iu LED-12-90I; TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PIEZA 2.00 

IE.021 TRABAJOS PARA INDEPENDIZAR UNA LUMINARIA EN PODIUM DE SALÓN DE 
VIDEEOCONFERENCIAg· INCLUYE CAMBIO DE TAPA, APAGADOR SENCILLO Y CABLE 
EL CTRICO: CON TO O LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. JGO. 1.00 

IE.022 SUMINliTRO E INSTALACIÓN DE CALCOMANIAS PARA IDENTIFICACIÓN DE 
TABLEROS EL CTRICOS: CON TOO~ LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. JGO. 1.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240383 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

I 

P. Unitario lmDOrte Total 

CONTINUA 

Fecha de lmpreal6n: 17/10/2024 02:50:30 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo NSuprema Corte", por conduc1JD de su representante pana los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términ06 de lo dispuesto en 106 artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unid06 Mexican06 y 1. fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Julflrez, de conlonnidad con lo previsto en loa artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comit6 de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, de siete de noviembre de d06 mil diecinueve, por el que se regulan los procedimienl06 para 
la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obra& y prestación de servici06 requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
u.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez está facultada para susai>ir el presente instrumento, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 11, parralo 86ptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, aellala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.1.- La erogación que implica la presente contrataáón ae realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultln Jurldica en Ciudad Juárez. 
H.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constiluida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la ilacripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones téfflicas de los servici06 requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con 106 elementos técnicos y capacidad económica necesari06 para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabili1ado conforme a la legislación aplicable a 106 Poderes Ejecutivo, Le¡;slativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; aalmismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren 106 artlculos 62, fracciones ~Y XVI, y 193, del Acuerdo General de Adlrinistración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IU.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domicilio el indicado en la carálula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servici06". 
111.- La "Supntma Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identiflcari como las NPartes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicili06 indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
11.2.- Las "Pmte&" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contraclual. 
IH.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las aiguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones geMnlles. 8 "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servici06 descrit06 en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senalados en el 
presente instrumento contraclual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. 8 monto del presente contrato es por la cantidad de $79,345.50 (Setenta y nueve mil trescientos cuarenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), máa el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,347.64 
(Seis mil trescient06 cuarenta y siete pesos 641100 moneda nacional), resultando un monto total de $85,693.14 (Ochenta y cinco mil seiscientos noventa y tres pesos 14/100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los preci06 acordad06 en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 8 pago aellalado en la presente chlusula cubre el total de los a«Vicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún impor1e adicional. 
Tercera. Requisitos y torma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servici06 prestados conforme a los Alcances Técnic06 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corta". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servici06" deberá presentar el o 106 Comprobantes Fiscales Oi¡;tales por Internet (CFOI) reepeciv06 a nombre de la "Suprema Corte". con el Registro Federal de Contri>uyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requlaitoe lscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados 106 servicios a entera satisfacción de 
la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los Hrvicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, obje1o de este contrato, en 106 domicilios ubicados en Avenida de la Raza númer06 4400 y 4450, colonia L06 Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los Hrvlcios. Las •partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 18 de oclubre de 2024 y hasta el 16 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servici06 confonne a lo siguiente: Del 18 de octubre al 16 de noviembre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
8 plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se 
realzará en la fecha que por esaito le senale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. P-s convMclonales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contraclual y de lo establecido en sus anex06, la "Suprema Corte" poci"é aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incuff1)limiento parcial, la pena se ajustaré 
proporcionalmente al porcentaje incu~. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimento de 106 plazos estabiecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de 106 ..vici06, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d/a natural a la cantidad que importen los servicioa no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluw el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seftalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas poaén descontarse de 106 monl06 pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Siptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratánd06e de pagog en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lngres06 de la Federación como si se tratara del supueato de prórroga para el pago de créditos fiscales. L06 cargos ee calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dlas nalurales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar loa servicios objeto de este contrato, Infrinja derech06 de propiedad inteleclual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte· de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, hcal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentaci6n proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la preataci6n de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podri ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servici06" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de 106 derech06 de propiedad inteleclual u otro derecho inherente a esta. 
8 "Prestador de Servicios". manifiesta no encontrB111e en ninguno de los supuest06 de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
O.Cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera exist.-a relación laboral entre ell06 y la 
"Suprema corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, l~ONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que 106 trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". 8 gasto que impique el cumplimiento de estas 
obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servici06", qua seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema corta· estaré facultada p.-a requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o ~ de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corta", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la 
totalidad de los gastos !JU! erogue la "Sup-ema Corte" con motivo de la demandas itsllllílldils por concepto de trn~ado, v~licol. holpedeje, tnmportllciOO, alimentos y demu inherentes, con el In de acrecilar ante 111 autolidild CQmpetente 
que no existe relación laboral alguna con 106 mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el impor1e de 106 referid06 gasl06 que se Negaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de 106 Comprobantes Fiscales Digitales generadoa por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
O.Cima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para et cu~miento del objeto de esta contratación. Para loa efect06 de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servici06" encomienda a otra persona ftsica o jurtdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
O.Cima Segunda. Responsabilidad civil. 8 "Prestador de Servicios" responderá por los dan06 que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista ne~gencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema corta•, en el restabiecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
O.Cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. 8 "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flaica o moral, los derechos y oblgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de 106 derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
IMcima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasilcarse 
como reservad06 y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aal corno 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
8 "Prestador de Servici06" se obliga a no realzar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la intei,idad de su personal, asl corno abstenerse, conforme 8 las diap06iciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, docurnent06, registr06, imigenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
L06 servicios realzados, total o parcialmente, especificaciones Y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cu~ con et objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse 
de reproducir106 en medo electrónico o flsico. 

cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean ilJ1)Ulables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
O.Cima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• polh rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir ~ 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio aellalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documenl06 que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio seftalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén 
causas de rescisión del presente instrumento contraclual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servici06 • suspende la prestación de 106 servicios seftalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· 
incurre en falsedad total o p.-cial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servici06" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato. 

~=éa~~:r=,':n: =~:i:o ci.:! :n:,:v~~~~~~~ :;!: ce-!a«::~~~:;'!ª!' :v%i"ft1entarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justitcadas, de orden público o 

~ima 54~ Suspensión tamporal_ del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Su!>'ema Corte'. poaá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
:"gir~~l~1=t:i ::.:: :t:~ L.:'!~::.:r:%~::::tnº~~~n;uar produaendo todos sus efecl06 legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 

O.C~ Octava. Mod_ificación del contrato. Las condici~es pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de rnodiAcación en 1éfminos de lo previsto en el articulo 148, hcción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. :::::::t::;:t¡:,=:. ~::,S~~~":.!. Servia06" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defect06 y vicios ocult06 de la calidad de los aervici06, aal como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

V,gHima. Administrador del contrato. La "Suprema corta• desli,ta a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurlcica de la "Suprema· Corte· como 
"Administradora· del pr-.te ~• quien supefYisaré au estricto cumplimiento; en_~encia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefte el "Prestador de Servici06", asl como girar las instrucciones que co~sidere 
oportunas Y verificar que los seMQOS, ob,eto de este contrato. cuff1)1an con las especificaciones aellaladaa en el presente instrumento. 
8 Dwector General de Casaa de la Cultura Jurklica de la "Suprema Corte" podri sustituir a la "Adminis1radora" del contrato, lo que informarán por esc:rito al "Prestador de Servicio&". 
VigHima Prinwra. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" ee somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
::~:.=;_renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Negare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notilcación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
V-,g':5i_ma Segunda. Legi$1ación aplicable. !=' acuerdo ~ voluntades previsto en este instru~to contraclual se rige por f? dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adrromstraaón de la Suprema ~e de Justiaa ~ la Nación, el Acuerdo General de Adrromstraaón XIV/2019, y en lo no prevíato en est06, por el Cócigo Civil Federal, Código Federal de Procecimient06 Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Su,etos OblIgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administralívas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nomllr9 Fecha 

Rigoberto Lerma Torres 17 de octubre de 2024 
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1'0DEll JUDICIAL Di LA RDERACION 
9'JPll! l1A COIITt 01 JUS'IICIA CE 1> IIICION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TlJRA JURIDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ingeniería para Electrificar tu Futuro, S. de R.L. de C.V. / Calz. Sanders No.1781 lnt. 207, Col. San Antonio, Juárez, 32250 / 656-135-5189, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/1 0/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 DE NOVIEMBRE DE 2024 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240383 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad nldad Descrl clón P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 

-FORMA DE PAGO: PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TERMINO Y ACEPTACIÓN DE 
LOS TRABAJOS A ENTERA SATISFACCIÓN POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION, ASI COMO DE LA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA COMPLETA Y 
RECIBIDA DE CONFORMIDAD. POR MEDIO DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA. 

-PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES 
-CENTR8 GESTOR: 24330802S0010001 
-PQSICI N PRESUPUESTAL: 35101 
-NUMERO DE COTIZACIONES: 3 
-DESTINO: C.C.J. CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
-TIPO DE CONTRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
-NO. DE PRO<;_EDIM/ENTO: PCAD/CCJ/JUAREZ/11/2024 
-CLASIFICACluN: M NIMA 
-FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. 
-ORGANO O FUNCIONI ARIO QUE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN: TITULAR DE LA CASA 
DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 
-FECHA DE AUTORIZACION: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 
- ADMINISTRADORA DE CONTRI ATO: MTRA. CLAUDIA MURILLO MEDINA, DIRECTORA DE 
LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y 
GENERALES, LAS NOTAS, EL ACTA DE REUNIÓN DE TRABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO". 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO CJZ 

Subtotal 79,345.50 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 14/100. M.N. 1.V.A. 6,347.64 

~ e · 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

L...:.T.=;O.,;;TA;..::.L ________ __,.;;.85=, ...... 69 __ 3 __ .1_4__. .., 

~, rvV'u ~L ()0 ~cm _ 
MTRA. C~~IA~ MEDINA 

DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
CIUDAD JUÁREZ, CHIH. Fecha de Impresión: 17/10/2024 02:S0:30 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Co~"• por con_ducto de su representante para los 9!~os de ~te instrumento ~ifiesta q~: . . .. 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Jucicial de la Federación, en térmmos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la ConslítUción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicaáón Directa, ile autorizada por la lítUlar de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Jul!lrez, de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción V, 46, 47, frac~ón IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobiemo y Administración de la Supre_ma Corte d_e_Justicia ~ la Nación, de siete de novienmre_ ~e dos mil ci~ueve, por el que se regu~ _los P:ocecimientos para 

:;~d~c::';:i~'!'::::~~ ~~:i~~s~~~:C: !~~~=~::::'e":!~:~::::~~ ~ «:'~t~':::.:.s:;:n~::::;c:t: ~~~t:'::~ ~~~1!i;~f~::~a~:::.<~~er:n;!.:1~!~~:na::ci!~~JJ~19. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, cc)cigo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la insaipción en el Registro Público de CorMrcio corresponciente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjucicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Jucicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se cirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las 'Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. B "Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios desaitos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $79,345.50 (Setenta y nueve mil trescientos cuarenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,347.64 
(Seis mil trescientos cuarenta y siete pesos &1/100 moneda nacional), resultando un monto total de $85,693.14 (Ochenta y cinco mil seiscientos noventa y tres pesos 14/100 moneda nacional). 
Las "Partes' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sellalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 'Suprema Corte' 

no tiene obligación de cubrir ningún importe acicional. . . . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Corte' pagará al 'Prestador de Servicios' el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. 
Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servicios' deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) reapeclivos a nonmre de la 'Suprema Corte', con el Regis_tr~ Federal de Contri>uyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación lscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domiciio sellalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia corresponciente copia del instrumento contractual y copia del documento meciante el cual ileron prestados los servicios a entera satisfacción de 

~u:Z.e.'.::;;t:::·~restación de los servicios. B "Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 Y 4450, colonia Los Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. . 
Quinta. Yigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 18 de octubre de 2024 y hasta el 16 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios' se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 18 de octubre al 16 de novienmre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
B plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
'Prestador de Servicios' y su aceptación por parte de la "Suprema Corte'. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte' , esta se 
realizará en la fecha que por esaito le sellale la 'Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte' en ilnción del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios' respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d/a natura/ a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluio" el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sellalado anteriormente, se podrá iniciar el procecimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pencientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte' al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte'. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11, tercer p6mlfo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga pera el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a cisposición de la 'Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca indusbial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procecimiento, la "Suprema Corte' podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el 'Prestador de Servicios' es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios', manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndusbial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios', por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte'. 
Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios' cumplio" con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las cisposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la 'Suprema Corte'. El gasto que implique el cumpirniento de estas 
obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios', que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ' Suprema Corte' estará facultada para requerir al 'Prestador de Servicios' los comprobantes de afiiación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del 'Prestador de Servicios' ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Corte', el 'Prestador de Servicios' deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte' con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acrecitar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las 'Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Negaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte' de los Comprobantes Fiscales Digkales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pencientes de 
pago, indepencientemente de las acciones legales que se pulieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumpimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios' encomienda a otra persona flsica o jurlcica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, trMsferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flsica o moral, los derechos y obigaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las 'Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o conldenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Tr-parenci■ y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
B 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier mecio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticaa, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la informeción que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte' , por lo que el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte' el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en mecio eledrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes' aceptan que la "Suprema Corte' podrá rescincir, de manera unilateral, el presente contrato sin que mecie declaración jucicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios' deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte' notificará por esaito las causas de rescisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la ciligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. r 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte' determinar• sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Prestador de Servicios' en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios' suspende la prestación de los servicios sellalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de Servicios' 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato. 
~ima Sexta. SupuesllOs de terminación del contrato diversos a la rescisión. B contrato podrá darse por terlllSlado al cumpllmenlanle su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justi11cadas, de orden público 0 

de interés general, en términos de lo previsto en los artlcutos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~ima ~-&aspen~ ~po,a1_ del contrato. Las 'Partes' acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 

:'gir~~•~•~.:t:u :::i: ;';~~:~~:~~~:r:ez~:::~t=uar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron cicha suspensión. B procecimiento de suspensión se 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las conciciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148 fracción I del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ~~:::ª:.= :~:::~:nea=.:. Servicios' queda obligado ante la "Suprema Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los~. asl co~ de cualquier otra responaabilidad en que hubiere 

~ig~ir:'18. Adm.inistrador del contrato. ':4 "Supre":'8 Corte" ~igna a la .IM:rsona Titular de la C~sa de la Cu~ra Jurldica 8!1 Ciudad Juá~ez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte', como 
Adm1n1&trador~ del presente contrato, ~•en supervisará su estricto cumplmvento; en consecuenaa, deberá revisar e 1nspecc,oner las actividades que desempelle el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere 

oportunas y verificar que los &eMCIOS, objeto de este contrato, cumplan con las especi1icaciones senaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la 'Suprema Corte' podrá sustituir a la 'Administradora" del contrato, lo que informarán por esaito al 'Prestador de Servicios". 
Yigésirna Primara. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la¡ 
::!':':~=~=~-renunciando en forma expresa a cualquier otro ilero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial ; 

Las•~• acuerdan qu~ cu~quier '!°tificación que tengan que realizarse de una parte_ a otra, se realizará por escr_ilo en el do~cilio que respectlv~mente han_seftalado en las decl~raciones_l.4. y 11.5. de este instrumento. 
V-19~1.rna 8:89undL Legislación aphc•~· ~I acuerdo ~ voluntades prevsto en este '!1~trumento contractual se rige por ~ cispuesto en la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admm1straaón de la Suprema ~orte de ~ustic,a ~ la Nación, el Acuerdo General de Admmcstración ~_IV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Cócigo Civil Federal, Cócigo Federal de Procecimientos Civies, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabiidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Facha 

Rigoberto Lerma Torres 17 de octubre de 2024 

Página 8 de 8 

U
n+

B
8+

D
T

s1
m

31
K

1G
E

cT
W

1l
ox

jO
pn

ih
F

P
E

O
sX

ig
Z

+
M

N
4=


	formato caratula  abril 24 contrato.pdf
	PCAD-CCJ-JUÁREZ-11-2024-Contrato-70240383_Censurado.pdf

		2025-01-23T17:06:42-0600
	Consejo de la Judicatura Federal
	Validación de Documentos.




